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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARÍA MARGARITA 

PIEDRAHITA DE BUILES en contra de la sociedad AGRICOLAS Y FORESTALES 

S.A., y en el que fue vinculado COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 54 

del CPTSS., se dispone oficiar a al Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín, 

para que remita copia de los expedientes de los procesos ordinario y ejecutivo 

tramitados ante ese despacho bajo los radicados, 2015- 00587 y 2021-00175, 

respectivamente, por la señora MARÍA MARGARITA PIEDRAHITA DE BUILES 

identificada con C.C 32.425.091, en contra de COLPENSIONES. Se concede el 

término de 15 días hábiles a partir del recibido del oficio para dar respuesta. 

 

Conforme lo anterior, no es posible realizar la audiencia prevista para el día de hoy, 

una vez sea incorporada la prueba solicitada se correrá traslado a las partes, y se 

procederá a fijar fecha de audiencia para realizar la diligencia contemplada en el 

artículo 72 del CPT y la S.S.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 039 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 
DE 2020, EL DÍA 14 DE MARZO DE 2023 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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